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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 556.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 27 de setiembre de 2023

vtsTos:

El €xpediente de adicional 02 de la IOARR denomin adat "Construcc¡ón de cobanun, cerco petínütico y sw¡cios h¡g¡én¡cos y/o vest¡dores,
en el (la) losa depaft¡va de la asoc¡ación de viviqtda Goyeneche, d¡stito de CeÍo cdondo, provincia de Arequipa, dopataiento de Árequipa' , CUI
24!397O la Resolución de Gerencia Munic¡pal N' 247-202t-Gl!l-M0CC que aprueba el expediente tecnico d! ia iO¡nn; el Confalo N. 077-202i-
rvlDUU suscnlo enl¡e la Municipalidad DisÍilalde cero colorado y la contatista CoS E.l.R.L el 10 de diciembre del 2O2jj ¡a Resolución de Gerencia
lV^unicipal N" 4092022-GM-[¡DcC que aprueba la prestación adicionalde obra N' o1 con deductivo vinculante N" Oj det expediente técnicoi ta carta
No 44-2023-0Bic0s con la cual la residente de obra, Arq. Milagros Heredia l\,lenases, presenta el expediente adicional de obra 02, al Supervrsor oe
9!r¡j l1c9rt9 ¡]" 2!-2023JDcv-suP del Ing. José del carpio Vásquez, en su catidai de supervisor'oe o¡ra; la cana Ñ; os¡t-zrjzs]\/bcc-copr.
SG+OP de h Arq. [¡iluska tlfeto Ramos, Sub.Gerente de Süpervisión y Liquidación de Obras púbticas; la Carta N" 33-2023_JDCVSUp det Ing. José
del carp¡o vásquez, en su catidad de supervisor de Obra; ei proveidó N. 454-2023-SGEp/GOpt/t\¡oCc ¡a Suo Gerenre ¿áeriuaL, y e,oy.aos,
Arq 

-Guslavo 
ftmez Gra¡da; el Informe No 017-20234O-AGTN delArq. Alfonso Guillermo Toranzo ruúnez, Coordin.¿dor de ó¡i.i;'eí rnro-e r,l.

3lll3,1'?l;YP99;99tlfcsLoP de,h Arq M uska Melo Ramos, sub dere"t" ¿" srpe"eion y Liqrioacion¿e óuras pu¡iiar, Ji.ro-u r,¡" zgo-4v¿rlvrvvv/uvrtAUñ¡runrr 0e la A00 ülMa Sonla solts 0ru2, Asesola Legal de la G€rencra de Obras Públicas e Infraestructura; el Informe Técn;co
No 218'2023-G0Pl-MDcc del¡no Luis-Juan.sumana nqas, eérente oe óúiaiiuüiál-. lntrr*t,r.rrrui et Informe N. 789-2023-MDccicppR delcP'c Ronald.Néslor Jihuallanc; Aquenta, Gersnte^de Pianifcacron, Presupuüo v ñ..io*l¡.*ion;; et Informe Legal N. 035-2023-EL-GAJ-|VDcc,

.fi|llitrl]|lli; hlliffiirlj]reÍera 
Ansero; er Proveioo r'2oz¿023-óÁJ-Mlcó ie conrormi¿á¿ oerÁ¡g. iéil. e'."r" iráüc'amarso, en

CONSIDERANOO:

Que' el art¡culo 194 de la constitucón Polílica del Peú de 1993 prescribe que ras municipatidades prov¡nc¡ales y distritales son órganosde gobierno^loca¡ que gozan de autonomla pol¡tic6, económ¡ca y adminisratiia en tos aiuntos de su cómpetenci!;y, eiarticríolij.'ii]iulo p,rlirin.,
de la Ley orgánica de tulunicipaljdades rtt :!:Ftt? LO[/)'anota qrela 

"utonó,ná 
qr. la constitución pot¡tica det peú sstabtece para tasmunicípalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiérno, administrariuó, y oa aoi inirtnrion, con sujeción alordenamiento iuridicol

oue, el sub numeral 1 1 del numeral lV del Tilulo Prel¡minar de la Ley del Proced¡miento Administrativo G€neral (en adelante, LPAG)precisa que el proced¡miento admin¡stlativo se suslenta fundamenralmente en li;;ipi; de tegat¡dad, por et cual las aulgrjdades adm¡n¡strativasdeben acluarcon respeto a fa conslitucjón, la leyy ald€Iecho, denfo de las facuttaies qie te este,'n atriouioas yoe ácueioo-con ro, nn.. piu lo, qru
les fueron conferidosi

Que, e¡ ¡umeral 34 4 del art¡culo 34 de ¡a Ley de conlralaciones del Eslado determina que, tratándose de obras, las presraoones
adicionales pueden sef hasta pol el quince por ciento (1.50/oi del monto totat del co;trat; ;;órnat, rastándote tos presupuestos deductivos vrncu¡ados.Para tal efecto, los pagos cofrespondientes son aprobidos por elfitular de la eniiOa¿; '

oue, el numelal 157 3 del artfculo-1s7 delReglamenlo de.la Ley de contrataciones ordena que en csso de adicionales mrresponde queel conlratista aumenle de foma proporcional l9s gataniias que ¡uuiqs; ororga¿0,-¡;t;ndo entregar la actuatización del valor de la garantiac0rrespondienteen elp¡azo máximo de ocho (8)dias ñábiles d6 ordenada ta prestác¡¿n'aoicionat. en cad de ted*;ón;ilej;roriqr.,l.llrr*¡on
en la m¡sma proporción;

Que' elnumeral205 l de¡atliculo 205 delReglamento dela Ley de contratac¡onqs eslablece que sólo procede la ejecución de preslacpnes
adic¡onales de obra cuando pr€viamente se cuenle con l-a certifcación de'crooito preiuffino o previiion preiupuáslal, séirr-ü, ,a'ü, pr.u,,tu,en la normatividad del sistema Nacional de Presupuesto Público y con l. ,esolúciólieii¡rula, oe la Entidad o del servidor det siqu¡ente nivet dedecisión a quien se tub¡era deresado esta atriburión y.en.tos casos án que su'iáiüi, riürl.ii r* p,ri;i;ii,1ti jJl,lü,rir"i,¡iirüiill'.. **",.ef qu¡nce porciento(15%)del montodel contratoorjginal;

Que, asimismo, el numeral 205 2 dsl€rticulo 205 del Reglamento de la Ley de confalaciones del Estado noma que ta necesidad deelecular una prestación adicional de obra es anotada en el cuad€rn;de obra, sea por;l contralisla, a través de su residente, o por el inspector osupervisor, sesún coresponda. En 
-un 

plazo rnáximo,de cinco.(5) dias cont.i"i r pá'riiü üiJ .]gl]i;r,i;;;;;ilil;;iiiái, ii i^p*,o, osup€rvrsor' según @re6ponda, rar¡fca a ra Enl¡dad.ra anotación rearizada, adjunla;do un ,f.r#i¿;;;" G;;j;;ü; ;;r"i#;;puoo , nnecesidad de eiecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detallá á iuiirnü¿u l. ¿.n.¡r*ia det éxpedienle lecniio de obra ola nesgoque haya generado la necesidad de ejecular la preslación adi¿ional;

Que' el numeral205 6 del Reolamenlo de la Ley d€ contrataciones del Estado estaruye que en er caso que el inspeclor o supervsoremnala confomidad sobre elexpediente técni;o presenládo por;l conlratista, la Eniiouo rn un p-t..o o, oo." (i2)d¡as hábiles emite y notifca at contratislala resolución mediante h que se pfonuncja sobre ¡a procedencia de la ejecución de la prestación adicionalde obfa. La demora de la Enlidad en emfi¡ry nol¡ficar esta resoluc¡ón, pued€ sercausalde ampliac¡ó¡ de Dlazoi

, Que, el numeral 205.7 del Reglamenlo de la L€y de Contrataciones del Eslado rEdeobraraEnridadcuenta.onáinr*.'i*¡uo¡ri¿.op,"róret.lir.opini¿n##;"b",t r5$t.11'Hl'.frffffi^m"$ruIry
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presentado por el conlratista. Para emitir una opinión técnica sobre la soluc¡ón técn¡ca propuesta, la Enfdad sol¡c¡ta el pronunc¡amiento del proyect¡sta,

de no contarse con d¡cho pronunciamiento o siendo n€gativo este, el órgano de la enlidad responsable de la aplobación de los estudios emile la

opinión correspondiente;

oue, la Dirección Técnica Normativa del Organ¡smo Superior de las Contratac¡ones del Estado, a través de la opinión N" 031-2018/DTN,

indica que para la ejecución de prestacionss adicionales de obra es necesario contar con la cedmcación de crédilo presupuestario o previsión

presupuesta y con la auiorización delfuncionario compet€nte, en este punio, es importanto señalarque el numelalS.2 del articulo I de la Ley, establece

que elTitularde la Entidad puede delegar, medianle resoluc¡ón, als¡gu¡ente nivelde decisión, la autonzación de prestac¡ones adiciona¡es de obrai

Que, la autoridad antes citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-202?DTN amta que, para determinar el porcentaje d€ incidencia

acumulado delcontrato, debe reslarse el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupuestos de deductivos vinculados, en el

que no se considera ias reducciones de presiacion€s confactuales, al ser ásta una figura dislinta al deductivo vinculanle;

Que, con Resolución de cerencia [.,lunicipal N'247-2021-GM-¡¡DCC se aprueba el expediente técnim del ployecto de IoARR
'Constucc¡ón de cobeftttra, cerco p6in6tico y sev¡cios h¡g¡én¡cos y/o vestidües, en el (la) bsa depotiva de la ssoc¡ac¡ón de viv¡enda Goyeneche,

d¡sttito de Ceno Colorado, ptovincia de Arequ¡pa, depaíamento d€ Arcqu¡pa', con un presupuesto lolal ascendente a S/ 335,423.83 (trecientos treinta

y cinco mil cuatrocientos veinlltrés mn 83/100 soles), con un plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario, bajo la modalidad de administración

indirscta (contrata)i

Que, a favés del Contrato N' 077-2021-[40CC suscrilo enlre la Municipalidad Dislrilal de Csrro Colorado y la conttalista COS E.|.R.L el

10 de diciembro del 2021, se determinó, entre otos, que el monto tolal de inversión contratado asciende a S/ 276,150.24 (doscientos setenta y seis

milci€nto cincuenta con 241100 soles), siendo su plazo de ejecución de c¡ento ochenla (60) dias calendario;

Que, mediante Resolución de Gerencia ñlunicipal N' 409-2022-GM]VDCC se aprueba la preslación adicionalde obra N' 01 con deductivo

vinculante N' 01 del expedienle técn¡co del proyecto d6 inversión 'Consfucción de cobertura, cerco perimétrico y servicios higiénicos y/o vesl¡dores,

en el{la)losa deportiva de la asociación de v¡vienda Goyeneche, distrito de CeÍo Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento deArequipa", porel

monto ascendents a S/35,789,87 (feinta y cinco milselocientos ochenta y nueve con 87/100 soles)incluido lGV, que equúale al 12.9603% respecto

al monto contratado;

Que, con Ca¡ta No 44-2023-OBiC0S de fecha 03 de mayo de 2023, la residenle de obra, Arq. Milagros Heredia l\¡eneses, presenta el

expediente ad¡cionalde obra 02, al Supervisor de Obra, para su evaluac¡ón respectiva (a fojas 02);

Que, con Carta N" 25"2023JDCV-SUP de fecha 08 de agosto de 2023, el lng. José del Carpio Vásqusz, en su calidad de Supervisor de

obra, da conform¡dad a la prestación adicional de obra 02; (a fojas 111)i

Que, a travás de la Carta N" 0531-2023-MDCC-coPl-SGSLoP de fecha 23 de agosto de 2023, la Arq. Miluska Melo Ramos, Sub Gerenle

de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, solicita levantamiento de obseNaciones del expediente de adic¡onal de obra 02; (a foias 146)i

Que, mediante Carta N" 33-2023-JDCV-SUP de fecha 05 de setiembre de 2023, el lng. José del Carpio Vásquez, en su calidad de

Supel'visorde Obra, da conformidad y aprobación a la prsstación adicionalde obra 02;mnsiderando que elmonto presupuestal asciende a S/4,611 91

(cuatro mil seiscientos once con 91i 100 sol€s) incluido IGV (a lojas 210);

Que, con Proveido N' 431"2023.sGEP/c0Pli MDCC de fecha 06 de setiembre de 2023, el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, Arq.

Guslavo Gómez Granda, otorga opinión favorable a la solución técn¡ca resp€cto a las instalacion€s de agua potable y desagüe propueslas en el

adlcionalde obra 02 (a fojas 284);

Que, a travás del lnforme N" 017-2023-CO-AGTN (a fojas 286), de fecha 08 de setiembre de 2023, elArq. Alfonso Guillermo Toranzo

Núñez, Coordinadorde Obras, ¡eal¡zada la conespond¡ente revisión, concluye que es confome la aprobsción delexpediente de ad¡cionalde obra 02'

por el monto de Si 4,611.91 (cuatm mil seisc¡entos once con 91/100 soles); asimismo, establece que el presupuesto aprobado del exped¡enle

contratado asciend€ a S1316,552.02 (trecientos dieciséis m¡l quinienlos cincuenta y dos con 02/100 soles) eslableciendo en ese sent¡do que el

porcentaje de incidenc¡a es de 14.63% respeclo al monto total del confato orig¡nal de obra y señala además que el monlo d€l expedient8 técnico

actuatizado asciende a S/ 381,102.53 (tresc¡enlos ochenta y un mil ciento dos con 53/100 soles), acorde sldetalle siguientei

DEscRtPctóil MOi{To E}r SOLES tltcrDEi,lctA sEGút¡ coillRATo

PRESUPUESTO DEL EXPED ENTE CONTMTADO 276150 24 100.00%

AOIC¡ONAL DE OBMOl CON DEDUCfIVO VINCUI-ANTE O1 35,789.87 12.3603%

ADICIONAL DE O8M02 ¿,611.91 1.61V.

fOfAL IIODIFICACION DEL EXPEDIEilTE CONTRATADO 310,552.02 1¿.63%

eue, con Informe No 2218,2023-MDCC-GOPI-SGSLOP de fecha 11 de setiembre de 2023, la Arq. [¡iluska Melo Ramos, Sub Gerente de

Supervisión y Liquidación d6 Obras Públicas, examinado lo actuado, prssta conformidad del adicional de obra 02 por el monto total de S/ 4,611.91

(cuatro milsóiscientos once con 91i100 soles), siendo el porc€ntaje de incid€ncia de 1.67% del monto contractual; señalando ademes que el monto

;ctualizado del expediente técnico es de S/ 381,102.53 (trescienlos och€nta y un mil ciento dos con 53/100 soles). Estableciendo, del mismo modo,

que el monto contiactual actualizado asciende a S/ 316,552.02 (trecientos dieciséis mil quintentos cincuenla ydos con0Z100 s

que queda debidamente sustentado elexp€diente, alhaberse presenlado la necesidad de ejecutar la prcslación dal ryiñÚde dbtan4f{Eas 306):

ftL0q2
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oue, a lravés dellnforme N'296-2023-lt¡DCC/GoPI/ALiRJCHIP de lecha 14 d€ seliembre de 2023, la Abg, Silvia Sonia Solis Cruz, Asesora

L6gal de la Gerencia de obras Públicas € Infraesiructura, es de la opinión que se apruebe la prestación adicional de obra 02 por el monto total

ascendente a S/ 4,611.91 (cuatro mil selscientos once con 91/100 soles) que represenla el '14.630/o respecto al monto del confato original de obra,

que es menor al 150/0 (a fojas 308);

oue, con lnfome Técnico N' 218-2023-GOPI-MDCC de fecha 15 de setiembre de 2023, el Ing. Lu¡s Juan Sumaria Rojas, Gerenle de Obras

Públicas e Infraestructura, otorga mnformidad al adicional de obra 02, solicitado, portanto, se disponga la continuación con los trámiles pala laemisión

del acio resolutivo respectivo (a foias 310);

oue, mediante Inlorne N' 789-2023-MDCC/GPPR de fecha 18 de setiembre de 2023, el C.P,C. Ronald Néstol Jihuallanca Aquenta,

Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 4,611.91 (cuatro milseiscientos once

con 91/100 soles) a lin de atender lo requerido (a fojas 311);

oue, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente admin¡strativo de adicionalde obra 02, por intermedio de su Proveldo N'
207-2023-GAJ-MDCC (Fs.327), expresando confon¡idad, deriva el Informe Legal N' 035-2023-EL-GAJ-MDCC (Fs. 312), de la Abg. Litz¡ Paslora

Herrera Angelo, que valuando el caso en concrelo considera que: 'Encont¡ándose técn¡canenl? sustentado el ad¡c¡onal de obrc 02 de la obra
"Construcc¡ón de cobeftura, cerco peindñco y sev¡c¡os h¡giénicos y/o vest¡dües, en al (la) losa depoñiva de la asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Aoyeneche,

d¡s|rto de Cerrc Colorcdo, prov¡nc¡a de Arequipa, dep tanento d6 Arcqu¡pa', como sg d€sg/osa de /os ¡nforne técnicos aludidos prccedanlenente,

enitidos pot et Supevisor de )bn, Sub Aarcnle de Esludios y Proyidos, elCoodinadon do )bn,la Sub Gercnte de SupeN¡sión y Liquidación de

Obrás Púbiicas, e/ Ásesor Logat de ta Gercnc¡a de Obns Públ¡cas e lnhaestructwa y el Gercnte de Obras P(tblbas e lntraestructua, coresponde su

aprcbación, at conlarcl expediente en nención con los canpnentes n'cesaios, entrc estos, la confom¡dad de los funcionaios ylo sev¡do¡€.s públ¡cos

conpdentes, asÍ cono el otoryanienlo de d¡spon¡biMad Nesupuestal en¡t¡da el Gercnte de Planil¡cac¡ón, Presupuesto y Racional¡ación con lnlume
N' 789-2023-¡IDCC/GPPR.' Por lo que concluye: 'Se APRUEBE el Ad¡c¡onal de Ohrc 02 de la obra'ConstnJcción de cobetlura, cerco perinétr¡co y
sev¡c¡os h¡giénicos y/o vest¡dores, en el(la) losa depoÍiva de la $oc¡ac¡ón de v¡v¡enda Goyen€che, d¡sttifo de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa,

depaftamento de Arcqu¡pa', por el nanto ascendente a la suma de S/ 4,611.91 (cuato nil se¡scierfos onca con 91/100 soles) inclu¡do lGV, que

equ¡vale a uno punto sesenta y siete (1.67%) respeclo alnonto contrctado (...)':

Que, el adicional N' 02 d6 la obra: 'Const cc¡ón de cobeftun, cerco pednético y sevic¡os h¡g¡én¡ns ylo vest¡dorcs, sn el (la) losa

depofiva de ta asoc¡adón de viv¡enda Goyorcche, ústito de Cqo Cdorcdo, prov¡ncia da Arequ¡pa, depattanento de AtBqutpa', CUI 2493970, se

encuentra técnicamente sustentado con los infomes mencionados, verificándose ei cumplimiento de lo establ€cido en la Ley de ContrataciÓn del

Eslado, Ley N" 30225, y su reglamenlo; por lo que el expediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se

desprende de los informes de la Unidad Ejeculora de Inve6iones - UEl, la Supervisión de Obra y la Gerencia de Obras Públicas e lnfaestructula, y

unidades dependienlesi

Que, con Decreto de Alcaldla N'001-2019-i\¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego a procedido a desconcentrar la

administración y delegarfunc¡ones admin¡stratjvas en elGerente Municipaly otros funcionarios, declarando en su adiculo primero, numeral2T), delegar

al Gerente Munic¡pal la alibución det 'Atobat adic¡onales y dedud¡vos conlome a la Ley N' 30n5 su rcglamedo y nd¡frcatoias'i por tanlo, este

despacho se encuentra facultado para emit¡r pmnunciam¡ento respecto al expediente de los vislos;

Que, €stando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l,'lunicipalidades - Ley N' 27972,

Reglamento de Oruanización y Funciones (RoF)y el lvanual de organización y Funciones (t\¡oF), ambos instrumontos de la Municipalidad Distrital

de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existontes;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. . APROBAR, et Adic¡onal 02 de la IoARR 'Consfrucc¡on de cobeñua, cerco peinélico y sev¡c¡os higiénicos ylo vest¡dorcs,

en et (la) tosa deporl¡va de ta asociac¡ón de v¡vienda Goyenechl, d¡sttilo de CaÍo Cdüado, prov¡ncia de Arequipa, dapalamento de Arequ¡pa', CUI

2493970, por el monto ascendente a la sums de S/ 4,61 1 .91 (cuafo mil se¡scientos once con 91/1 00 soles) inoluido lGV, que eq uivale a uno punto

sesenla y siete (1 .670/0) respecto almonto conlratado.

ARTÍCULo SEGUNDo. . ESTABLECER, que €l porcentaje de ¡ncidencia total acumulado a la fecha es de es de 14,630/0 respecto al monto total del

contrato original de obra, conforme al subs¡guienle detalle:

DESCRtPCt0ll sotlTo EN soLEs lNClDEl€l¡A SEGUN COIfTRATO

PRESUPUESTO DEL EXPED]ENTE CONTMTADO 276,150.24 10000%

AD]C1ONAL OE OBM O1 CON DEDU CTIVO VINCULANTE 01 35,789.87 l2 9603%

ADICIONAL DE OBM02 4,61i.91 1.67./.

TOTAL t¡lODlFlCACl0t{ DEL O(PEDIEilTE CONTRATADO 3t6,552,02 11.63%

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR a la Sub Gerenciade Logistica y Abastecimientos, d€ conesponder, requiera alcontratista ampl¡ar slmontode

la garantia de fel cumplim¡ento; asi como la ampliación delplazode las garantias que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N'30225,

Let de Contatacionss del Estado; asimismo, deserelcaso, realizarlas adendas necesaías para la modilcación delconkato des]jpervisión vinculado

direclamente alconfato principalde ejecución de obra.
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ARTÍCUL0 CUARTO. . DISPONER que la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura por intermedio del mordinador de obra asignado, notilique

en el más breve plazo a la empresa confatista y al supervisor de obra, la presenle resolución, para que lu€go proc€da con el tram¡te administmtivo

correspondiente.

ARTICULo QUll¡TO. . DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o defecto de cálculo 6n los infoÍnes técnicos de evaluación del exped¡ente de

adicionalde obra 02, d€ serelcaso, es considerado como inducc¡ón al enor del despacho de Gerencia Municipal.

ARTÍCUL0 SEXTO.. ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Infornación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Porlal Instilucional

de la Página Web de la [¡unicipalidad oislr¡tal de Cero Colorado.

REGISÍRESE, COT'UIViQUESE CIJMP¿/.SE Y ArcHíWSE,

ai
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